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9. Mesa de contratación:
a) Calificación de la documentación administrativa y comuni-

cación a los interesados de los defectos u omisiones subsana-
bles: El resultando de la calificación de la documentación ad-
ministrativa se comunicará a los interesados en el Área de
Contratación de la Consejería, plaza de Pontejos, número 1,
tercera planta, a partir de las trece horas del día 17 de abril
de 2009.

b) Apertura de las ofertas: El acto público de apertura de propo-
siciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Consejería de
Presidencia, Justicia e Interior, plaza de Pontejos, número 1,
planta baja, a las doce horas del día 29 de abril de 2009.

10. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea” (en

su caso): 20 de marzo de 2009.
12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-

gos: http://www.madrid.org/contratospublicos
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La Secretaria General Técnica,

Mar Pérez Merino.
(01/1.129/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de 10 de marzo de 2009, de la Orden de sanción de 23

de enero de 2009, de la Consejería de Presidencia, Justicia e Inte-
rior, por la que se pone fin al expediente sancionador núme-
ro 08S/0045, por infracción en materia de espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario, por medio de la presente se pone en conocimien-
to del mismo, en relación al procedimiento de referencia, que en esta
Dirección General de Seguridad e Interior se sigue expediente, en el
cual se ha dictado trámite que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio: Souliman Ait Amar, calle Picos de
Europa, número 3, de Alcorcón.

Expediente: 08S/0045.
Objeto del requerimiento: Orden de sanción.
Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por el ar-
tículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por consi-
derar esta Dirección General de Seguridad e Interior que la publica-
ción íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses
legítimos de los interesados.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, el intere-
sado podrá interponer recurso de reposición ante el órgano que ha
dictado este acto en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a la publicación de la misma, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, o interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la notificación de este acto, conforme a los artículos 8, 10 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Asimismo, pueden retirar el original del acto que se notifica en las
oficinas del Área de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas de la Dirección General de Seguridad e Interior de la Comuni-
dad de Madrid, sito en Gran Vía, número 18, cuarta planta, 28013
Madrid, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

Madrid, a 10 de marzo de 2009.—El Jefe del Área de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

(03/9.031/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación de 10 de marzo de 2009, de la Orden de sanción de 5

de marzo de 2009, de la Consejería de Presidencia, Justicia e In-
terior, por la que se pone fin al expediente sancionador núme-
ro 08S/0093, por infracción en materia de espectáculos públicos
y actividades recreativas.
Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio

de su destinatario, por medio de la presente se pone en conocimien-
to del mismo, en relación al procedimiento de referencia, que en esta
Dirección General de Seguridad e Interior se sigue expediente, en el
cual se ha dictado trámite que en este acto se notifica.

Requerida y último domicilio: “Bavaria Gestión, Sociedad Limi-
tada”, calle Núñez de Arce, número 15, de Madrid.

Expediente: 08S/0093.
Objeto del requerimiento: Orden de sanción.
Procede ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos
del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por el ar-
tículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por consi-
derar esta Dirección General de Seguridad e Interior que la publica-
ción íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses
legítimos de los interesados.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, el intere-
sado podrá interponer recurso de reposición ante el órgano que ha
dictado este acto en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a la publicación de la misma, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, o interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la notificación de este acto, conforme a los artículos 8, 10 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Asimismo, pueden retirar el original del acto que se notifica en las
oficinas del Área de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas de la Dirección General de Seguridad e Interior de la Comuni-
dad de Madrid, sito en Gran Vía, número 18, cuarta planta, 28013
Madrid, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

Madrid, a 10 de marzo de 2009.—El Jefe del Área de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, Borja Mayor Barba.

(03/9.020/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 9 de enero de 2009, de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, por la que se prorroga la designación de la
fundación para el fomento de la innovación industrial como orga-
nismo de control metrológico para la ejecución de los procedimien-
tos de evaluación de la conformidad denominados módulo B y mó-
dulo F de los instrumentos recogidos en la Orden ITC/3701/2006,
de 22 de noviembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 19 de febrero de 2007 se otorgó, mediante Resolución
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, a la Funda-
ción para el Fomento de la Innovación Industrial la designación
como organismo de control metrológico para la ejecución de los
procedimientos de evaluación de la conformidad denominados mó-
dulo B (examen de modelo) y módulo F (declaración de conformidad
con el modelo basada en la verificación del producto) de los instru-
mentos recogidos en la Orden ITC/3701/2006, de 22 de noviembre,
por la que se regula el control metrológico del Estado de los registra-
dores de temperatura y termómetros para el transporte, almacena-
miento, distribución y control de productos a temperatura controlada.


